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1. Contexto. 

La práctica estudiantil se realizó en la secretaria de cultura, entidad de suma 

importancia en la ciudad de Cali, la secretaria de cultura lidera la planeación, 

fomentación e implementación de programas culturales, al igual que el ejercicio de 

los derechos culturales y de esta forma promover el desarrollo de la ciudad de Cali. 

La secretaria de cultura cuenta con una ubicación privilegiada, su función se 

desarrolla en el centro cultural de Cali, que a su vez se ubica en el centro histórico 

de la ciudad. Su arquitectura única es resultado de la combinación de ciudadela 

Mudéjar1  y con el arte medieval de los castillos. 

La secretaria de cultura está compuesta por tres niveles, en el primer nivel se 

encuentra principalmente la plazoleta el Samán, donde se realizan actividades 

culturales para la ciudad y todos los viernes un evento especial, ya sea danza, 

música, teatro, poesía o demás. También encontramos la sub secretaria de Artes, 

actualmente liderada por la Dra Diana Ledezma, que es la encargada de sacar 

adelante aquellos proyectos que visualicen el arte caleña, como lo son el festival 

mundial de salsa, entre otros y como espacio no menos importante, se encuentra 

en el primer nivel la sala Jorge Luis Borges, fundada en 1999 y cuyo objetivo es: 

“Promover la integración socio-cultural de la población con discapacidad  de todos 

los estratos del Municipio de Santiago de Cali, a través actividades de extensión 

cultural y coordinación de acciones con otras organizaciones públicas y privadas”. 

(Alcaldia de Santiago de Cali, 2004) 

En el segundo nivel encontramos como principal espacio, el archivo histórico, tesoro 

histórico del país, al encontrarse en él, documentos de suma importancia que datan 

desde el siglo XIV. También encontramos en este nivel, la subsecretaria de 

patrimonio y red de bibliotecas, liderada por el Dr Leonardo medina, esta secretaria 

es muy importante debido a que Cali cuenta con la red más grande de bibliotecas 

de todo el País. Dicha red de bibliotecas surgió en el año 1989 como una iniciativa 

comunitaria, que nacen ante la necesidad de información y oferta cultural, las 

primeras en fundarse fueron las bibliotecas ubicadas en el Barrio Berlín y en el 

Barrio Obrero, hasta llegar al día de hoy donde contamos con 61 bibliotecas públicas 

y 3 “bibliomios” que prestan sus servicios a la comunidad caleña, en búsqueda de 

satisfacer esa necesitada de información y oferta cultural aún latente en nuestra 

ciudad. 

                                                           
1 “El arte mudéjar es un estilo artístico que se desarrolló en los reinos cristianos de la península ibérica y que 
incorporaba influencias, elementos o materiales de estilo hispano-musulmán. Fue la consecuencia de las 
condiciones de convivencia existentes en la España medieval. Se trata de un fenómeno exclusivamente 
hispánico que tiene lugar entre los siglos xii y xvii, como mezcla de las corrientes artísticas cristianas 
(románicas, góticas, renacentistas) y musulmanas de la época y que sirve de eslabón entre el arte cristiano y 
el islámico.”: texto recuperado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Arte_mud%C3%A9jar 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pen%C3%ADnsula_ib%C3%A9rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Arte_hispanomusulm%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Arte_rom%C3%A1nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Arte_g%C3%B3tico
https://es.wikipedia.org/wiki/Arte_renacentista


En el tercer nivel encontramos el despacho de la secretaria, dirigida actualmente 

por Ronald Mayorga, aquí se dan todas las directrices generales de la secretaria. 

En este nivel encontramos el salón madera, lugar importante de encuentro, donde 

se realizan reuniones administrativas de toda la alcaldía. En este nivel se 

encuentran también los estudios de grabación Takeshima, que permiten tener un 

estudio de video y grabación al alcance de la comunidad.  

En este nivel se encuentra también la unidad de apoyo a la gestión, la encargada 

de dirigir toda la parte administrativa de la secretaria y de ser enlace entre el 

despacho y la sub secretaria de artes y la subsecretaria de patrimonio y red de 

bibliotecas, la unidad de apoyo está dirigida por el Dr Robert Andrey Madrigal Arce, 

quien es mi jefe directo, quien además debo agregar, es una persona íntegra y con 

valores que me ha brindado su ayuda más allá del ámbito laboral, enfocándose en 

aspectos personales que ayudan, no solamente a mí, si no todos los trabajadores 

de la secretaria, a mejorar como personas. 

 

1.1 Funciones: 

Las funciones asignadas en mi contrato de prestación de servicios son las 

siguientes: 

1.Brindar apoyo en la organización de expedientes contractuales. 2. Brindar apoyo 

en la entrega de los documentos seleccionados, organizados y foliados a la oficina 

de gestión documental debidamente inventariados. 3. Brindar apoyo en la 

verificación de documentos de conformidad con la normatividad vigente 

especialmente con los de la ley general de archivo. 4. Brindar apoyo en la recepción 

de firmas en los expedientes contractuales del personal que interviene en el proceso 

de contratación. 5. Brindar apoyo al área jurídica cuando sea requerido en la 

ejecución del objeto contractual. 6. Cumplir con el proceso de radicación de informe 

de supervisión y demás documentos solicitados por la Secretaría de Cultura para la 

radicación de cuentas de cobro, por medio del aplicativo Gestión de Contratistas. 7. 

Las demás que se le asignen o deriven de su perfil, en cumplimiento del objeto 

contractual. 8. Las demás que por la naturaleza del servicio se deriven o se asignen 

acorde con el perfil para cumplir con el objeto del contrato. 

Todas estas actividades están encaminadas especialmente a brindar un apoyo 

Jurídico, dado que, de las 8 actividades asignadas en mi contrato de prestación de 

servicios, desarrolle especialmente, la actividad 1-5-6-7-8. Todas encaminadas y 

trabajadas con la oficina jurídica de la secretaria.  

1.2 necesidad  



Llas necesidades de la secretaria de Cultura, al ser una institución de carácter 

público, esta enlazada a las necesidades del pueblo caleño y sin bien, estas 

necesidades culturales son de gran extensión, podemos resumirlas de acuerdo a 

sus subsecretarias y por ende lograr una mejor comprensión de las necesidades 

más importantes. 

 

- La subsecretaria de patrimonio, biblioteca e infraestructura: 

“Esta subsecretaria concentra las actividades misionales de la Secretaría de Cultura 

en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal asociadas en dos (2) grandes 

líneas: la primera de ella es el servicio público de la Red de Bibliotecas y su 

infraestructura cultural tanto en la zona rural como en la zona urbana del municipio 

de Cali y la segunda, con la salvaguarda, protección y divulgación del patrimonio 

cultural material e inmaterial del municipio de Cali”. (Alcaldia de santiago de Cali, 

2017) 

Una vez entendido lo anterior, podemos identificar que sus necesidades giran en 

torno al servicio de bibliotecas de la ciudad, donde busca satisfacer las necesidades 

lectoras, culturales, de escritura, conocimiento, historia, comprensión, información, 

etc. 

Por otro lado, la protección del patrimonio cultural actual de la ciudad, para promover 

y prevenir el cuidado de los monumentos, estructuras y demás objetos materiales, 

cuyo valor cultural es de suma importancia para la ciudad. 

- Subsecretaria de Artes, Creación y Promoción Cultural. 

La apuesta de esta subsecretaria es:  

1.Fortalecer el programa de estímulos impulsando la bolsa de movilidad cultural y 

el banco de jurados. 

2.Consolidar programas propios de la Secretaría en materia de circulación, como la 

estrategia Cali se mueve con las comunas. 

3.Impulsar la formación artística como un ejercicio transversal de la gestión cultural. 

Motivando, además, programas de formación de públicos. 

4.Consolidar el programa de concertación cultural articulado con la ciudadanía. 

5.Fortalecer con adecuación, construcción, mejoramiento y dotación de 

infraestructura los escenarios de espectáculos públicos de las artes escénicas de 

naturaleza pública, mixta y/o privada. 



6.Potenciar y visibilizar la temporada de festivales. (Alcaldia de Santiago de Cali , 

2017) 

Santiago de Cali es una ciudad referente, donde convergen varias culturas, etnias. 

Cali como foco cultural debe ofrecer, programas, festivales, infraestructura, en 

búsqueda de dar espacios donde no solamente la cultura caleña se encuentre, si 

no toda la cultura pacifica, la cultura colombiana, por ende, esta secretaria busca 

satisfacer esa necesidad de “espacios” que fomenten principalmente la cultura cales 

y obviamente, todas las culturas y raíces presentes en esta ciudad multicultural. 

 

2. Problema  

La contratación en el sector público es un tema en cierta medida, complejo, debido 

a que la razón de mi contratación viene ligada a que se realizan unos estudios 

previos, done se establece la necesidad, en este caso de la secretaria de Cultura, 

para cumplir sus objetivos de mano del plan de desarrollo, posteriormente, se tienen 

que cumplir unos requisitos y una idoneidad, ya que se pretende, que el personal 

que trabaje en el sector público sea el más apto para desarrollar tareas en pro del 

beneficio de la ciudadanía. 

Mi contratación evidentemente va más allá, si bien cumplo con todos estos 

requisitos y facultades que exige la secretaria, la preparación recibida en la 

universidad Javeriana y mis aptitudes como persona, tienen más méritos que los 

requisitos impuestos. 

Mi vinculación inicia mucho antes de las practicas estudiantiles, pero a pesar de 

ello, al iniciar dichas prácticas y en parte al acompañamiento de la Dra Alba, 

empieza otro modelo de trabajo, donde ya no solamente era contratado para brindar 

un apoyo jurídico, si no que este apoyo que iba a brindar tenía que ir encaminado a 

mi futuro profesional, tenía que innovar y mejorar día a día, lo cual quedó 

evidenciado encada reunión que se tuvo por parte de la universidad y de la 

secretaria.  

Mi vinculación busca específicamente satisfacer las necesidades contractuales que 

posee la secretaria de cultura, especialmente a la contratación de prestadores de 

servicios. Todo ello cumpliendo los principios de la administración pública. 

Entendiendo que dicho proceso de contratación, al realizarse en el sector público, 

tiene que ser publicado en la plataforma de secop 2 y a su vez, dejar constancia de 

lo realizado hasta llegar a la realización del acta de terminación, este trabajo se 

realiza individualmente. 

En cuanto al estado en el cual encontré mi puesto de trabajo, me resulta un poco 

complejo describir la situación, ya que al tratarse del sector público y mi poca 



cercanía con este sector durante toda mi vida, tenía una noción distinta de un inicio 

labora, esto sumado al estado de contratación del personal de trabajo de la 

Secretaria, dado que inicie a trabajar en la Secretaria desde el 2020, es decir, desde 

el posicionamiento de Jorge Iván Ospina como alcalde, lo cual, al empezar a laborar 

en una administración que apenas empieza trae consigo dificultades, ya que es un 

periodo de cambio y muchos conocimientos no son dados a manera de enseñanza, 

porque la mayoría de los trabajadores son nuevos, sin embargo tuve la suerte de 

encontrarme con varias personas con experiencia amplia que me brindaron apoyo 

en el entendimiento del trabajo desde lo público. 

Mi puesto de trabajo ya existía desde hace tiempo y dadas las condiciones descritas 

anteriormente, se suma el hecho de que, por mis condiciones de tiempo, al estar 

estudiando aun en ese entonces, no podía estar de lleno en el trabajo, por lo cual, 

gracias a mi jefe y compañeros, poco a poco fui organizando mi tiempo para realizar 

en un inicio mis labores en Secop I. 

3. Objetivo 

Ante la realización de mis practicas estudiantiles, llevadas a cabo en la secretaria 

de cultura y de cómo estas prácticas me han acercado a mi vida profesional, busco 

establecer las actividades desarrolladas en la secretaria desde el inicio de mi 

vinculación y la evolución de las mismas hasta el día de hoy, mi ambiente laboral, 

las relaciones laborales y  jerárquicas a las cuales me enfrente por primera vez, el 

aporte que esta práctica ha dejado para mí, tanto profesionalmente como 

personalmente y de cómo cada situación vivida laboralmente me acerca a la 

búsqueda de una preparación idónea para afrontar las futuras situaciones tanto en 

el ámbito laboral como personal, pero ya desde mi calidad de abogado javeriano, lo 

cual implica una responsabilidad aún mayor. 

 

4. Desarrollo de la actividad  

 

a. en cuanto al como con mi trabajo contribuí a la solución del problema 

encontrado, al tratarse del sector publico y las particularidades de mi puesto 

de trabajo, sumado a que mi jefe me ayudo a tener un aprendizaje amplio. 

Considero que mi mayor aporte fue lo que me gustaría definir como “blindaje” 

ya que esta palabra describe muy bien mi aporte, pues al mi jefe ser nuevo 

miembro al igual que yo de la administración pública, gracias a mi 

conocimiento y a mis relaciones personales tenía la facilidad de aprender 

junto a el y de protegerlo ante las innumerables posibilidades de cometer un 

error, puesto que al iniciar a laborar en el sector público, se ve el cometer un 

error como una posible sanción, de carácter grave en ciertas ocasiones. 



Mis aportes en derecho específicamente se basaron en cinco pilares 

fundamentalmente, siendo secop la primera tarea especifica relacionada a 

derecho en la cual labore y hasta el día de hoy agradezco haber iniciado por 

este camino, debido a que si bien el proceso contractual tiene muchas 

aristas, secop es sin duda alguna indispensable para entender el proceso 

contractual y el funcionamiento de una entidad publica como en la cual me 

encuentro y el poseer conocimientos en derecho, sin duda alguna son una 

ventaja. 

b. A continuación, describiré específicamente cada tarea relacionada con 

derecho: 

- Secop  

Es la plataforma en la cual las Entidades Estatales deben publicar los Documentos 

del Proceso, desde la planeación del contrato hasta su liquidación. También permite 

a las Entidades Estatales y al sector privado tener una comunicación abierta y 

reglada sobre los Procesos de Contratación. (Colombia Compra Eficiente , s.f.) 

Inicialmente comencé ayudando a la administración a cumplir el principio de 

publicidad, ya que en secop 1, publicaba todas las actas de liquidación que se tenían 

que hacer a cada proceso de contratación que se hacía, ya fuese contratación 

directa (principalmente prestación de servicios), licitación, selección abreviada y 

demás tipos de contratación llevado a cabo para cumplir con el plan de desarrollo y 

lo presentado en el PAA. 

En dicha plataforma inicialmente solo subía las actas de cierre, pero posteriormente, 

debido a que era más complejo, aprendí a subir modificaciones a los contratos, ya 

fueran prorrogas o aclaraciones. 

- Actas de liquidación  

Un acta de liquidación debe ser entendida como el documento que denota y 

describe quienes participaron en un proceso contractual y la actividad realizada. 

La liquidación del contrato estatal debe contener en general las identificaciones 

del contrato y de las partes de este; los balances técnico, económico, financiero, 

administrativo y jurídico que arroja el contrato, el finiquito y paz y salvo a que 

haya lugar. (Consejo de estado , 2016). 

El realizar la liquidación de un contrato estatal es una labor de suma 

responsabilidad, por ello, todo este proceso lo realizaba en compañía de un 

abogado o abogada con experiencia, lo cual me permitía aprender desde la 

enseñanza. Quisiera decir que vi los procesos liquidados en ejecución, pero 

generalmente los proceso que llegaban para ser liquidados ya habían finalizado 

en su ejecución, generalmente el año anterior, por lo cual todo el proceso 



básicamente estaba en carpetas, donde reposaba toda la información pre 

contractual y contractual, para así dar continuación a la liquidación del contrato. 

Dado que cada proceso de contratación debe quedar finiquitado y para ello se 

tiene que hacer una serie de pasos, los cuales se ven evidenciados en el acta 

de liquidación, hay que resaltar que dicha acta se realiza única y exclusivamente, 

para procesos contractuales presentes en el PAA (plan anual de adquisiciones), 

es decir, aquí no se incluyen de prestación de servicios que realiza la entidad 

con los contratistas que van a laborar dentro de la administracion. Dicha acta de 

liquidación debe contener, los nombres de todos los partícipes del proceso, es 

decir, el contratista, el supervisor del proceso o interventor y el ordenador del 

gasto, en este caso, el secretario. 

Esta acta de liquidación se realiza gracias a la información de los contratos que 

se encuentran en secop 2 o también se pueden tomar de las carpetas físicas 

que se encuentren en la secretaria, donde tenemos que verificar uno a uno los 

informes de supervisión que se hicieron, al igual que la información del CDP 

(certificado de disponibilidad presupuestal) concuerde, como todos los demás 

datos. También se tiene que verificar que se hayan realizado todos los pagos de 

la seguridad social de las personas a las cuales se les vinculo durante la 

contratación. 

Una vez verificada esta información y realizada el acta de liquidación, el acta se 

envía al proveedor, al secretario y al supervisor del contrato, para que den su 

visto bueno. Una vez firmada el acta de liquidación, el acta se sube a secop 2 y 

se imprime para dejar constancia en la carpeta física. 

- supervisión 

La ley 1474 de 2011 en su artículo 83 establece la definición de supervisión estatal: 

La supervisión de un contrato estatal consiste en “el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto 

del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no se requieren 

conocimientos especializados”. (COLOMBIA COMPRA EFICIENTE) 

Como anteriormente lo mencione, los procesos deben tener una supervisión y 

algunos casos interventoría2. La supervisión es asignada a una persona o equipo 

                                                           
2 La interventoría es el seguimiento técnico a la ejecución de contratos de distintas tipologías, 

realizado por una persona natural o jurídica contratada para ese fin por la Entidad Estatal, en los 

siguientes casos: (i) cuando la ley ha establecido la obligación de contar con esta figura en 

determinados contratos, (ii) cuando el seguimiento del contrato requiera del conocimiento 

especializado en la materia objeto del mismo, o (iii) cuando la complejidad o la extensión del 

contrato lo justifique. Texto recuperado de la página web: 



de personas, dependiendo la complejidad del proceso. Para que dicha supervisión 

sea asignada se debe contar con título profesional como mínimo y yo, al no tener 

dicho título y con el fin de aprender de dicha labor y satisfacer la necesidad de la 

secretaria de velar porque se cumplan los contratos adjudicados conforme a lo 

establecido, forme parte del dicho equipo en la calidad de apoyo a la supervisión3. 

realice el apoyo de supervisión de varios contratos, entre ellos el más destacado fue 

la supervisión al festival mundial de la salsa, festival cuyo encargado fue Corfecali 

junto a varias escuelas y artistas de la ciudad. 

 La realización de esta tarea es larga, debido a que empieza desde la oferta 

contractual puesto que se acompaña en todo el proceso contractual hasta la 

selección del contratista y una vez seleccionado este se proceden a realizar 

reuniones con el fin de establecer el procedimiento detallado del proceso, en este 

caso, que bailarines, que cantantes, de donde son, que infraestructura será 

necesaria y todo lo referente a como se cumplirá con el contrato hasta la 

culminación de este. 

La supervisión debe estar acompañada además de acompañamiento legal, 

económico y técnico, de trabajo de campo, donde se tiene que ir a los lugares de 

ejecución del contrato, en este caso a los eventos artísticos que se llevan a cabo en 

el festival, donde se deja registro de lo que allí esta, de que artistas se presentaron, 

que servicios se prestaron, incluso cuantas sillas estaban disponibles. Todo esto es 

una labor muy ardua y detallada, donde se tiene que especificar todo 

contractualmente. 

Se debe estar atento ante cualquier anomalía, para que, si esta se presenta, 

notificarla. Una vez finalizada la ejecución del contrato, el proceso como tal no para 

ahí, ya que se siguen haciendo reuniones con los involucrados con el fin de 

establecer un informe final de supervisión y dejar aún más claros todos los aspectos 

del contrato, debido a que la contraloría entra a revisar el proceso, de que no exista 

alguna irregularidad y si la hay, ello implica consecuencias legales que nos afectan 

a todos como organismo. 

Adicionalmente como experiencia a modo de dato anecdótico, en una de las 

supervisiones que trabaje como apoyo a la supervisión, en el contrato de cámaras, 

para la secretaria de Cultura tuvimos que realizar un otrosí modificando el tiempo 

del contrato, donde este lo tuvimos que prorrogar 15 días y como supervisión ir a 

                                                           
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_para_el_ejercicio

_de_las_funciones_de_supervision_e_interventoria_de_los_contratos_del_estado.pdf 

 
3 Es una figura necesaria para llevar acabo la supervisión, ya que una sola persona no puede hacerlo y 
necesita ayuda al realizar la supervisión, dicha ayuda es técnica o legal. 



trabajar sábados y domingos, con el fin de evitar un posible incumplimiento por parte 

del contratista, esta situación realmente dejo grandes enseñanzas, ya que el trabajo 

en equipo impidió caer en un incumplimiento contractual. 

 

- Contratación  

Si bien, la secretaria contrata no solo usando la contratación directa, fue esta la 

que aprendí en un inicio y maneje casi a la perfección: “La contratación directa 

es un procedimiento reglado excepcionalmente y de aplicación e interpretación 

restrictiva, al cual pueden acudir las entidades públicas para celebrar contratos, 

en determinados eventos tipificados en la ley, en una forma más rápida, sencilla 

y expedita para la adquisición de bienes y servicios que por su cuantía, 

naturaleza o urgencia manifiesta, no precisa ni requiere de los formalismos y 

múltiples etapas y términos previstos para la licitación pública, aun cuando debe 

cumplir los principios que rigen la contratación pública”. (consejo de estado , 

2007) 

Dentro de la contratación directa se encuentra la vinculación mediante contrato 

de prestación de servicios, el cual es un acuerdo mediante el cual una persona 

se compromete a realizar un servicio, en este caso a favor de la secretaria de 

Cultura. Para dicho proceso se requiere de varios elementos y varios pasos para 

realizarlo: el proceso inicia cuando a cada abogado (y en este caso a mi) le llega 

el análisis del sector4, documento en el cual encontramos los elementos para 

realizar los siguientes documentos, que son estudios previos5 y designación de 

equipo estructurador (este documento se envía vía correo electrónico para ser 

firmado por mi jefe y por el secretario)6. 

Una vez realizados estos documentos se procede a subir lo que se denomina 

como primer flujo, esto se lleva a cabo en la plataforma Secop 2 donde subimos 

los documento y adicionalmente colocamos datos referentes al contrato, como 

lo son: cuantía, objeto, cdp7, supervisor, tiempo y demás. 

                                                           
4 La Entidad Estatal luego de conocer su necesidad y de identificar los bienes, obras o servicios que la 
satisfacen está en capacidad de definir el sector o mercado al cual pertenecen tales bienes, obras o servicios 
y hacer el análisis correspondiente. El análisis del sector ofrece herramientas para establecer el contexto del 
Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos, determinar los requisitos habilitantes y la forma 
de evaluar las ofertas. (Colombia compra eficiente, s.f.) 
5 El artículo 8° del Decreto 2170 de 2002 definió los estudios previos como aquellos encaminados a 

establecer la conveniencia y oportunidad de la contratación, determinar las especificaciones 
técnicas y el valor del bien o servicio, y analizar los riesgos en los que incurrirá la entidad 
al contratar. 
6 Es la designación de responsables para estructurar procesos contractuales de prestación de servicios 
profesionales y/o apoyo a la gestión. 
7 Certificado de disponibilidad presupuestal 



Este primer flujo se envía a aprobación, donde, Robert (mi jefe) y el Secretario 

(Ronald Mayorga), lo aprueba verificando que toda la información este correcta, 

si no es así, lo rechazan y tiene que ser corregido. 

Posteriormente a ello, una vez aprobado el primer flujo, se procede a hacer el 

complemento del contrato, la verificación de requisitos y el certificado de 

idoneidad, estos documentos junto con la hoja de vida, la cedula de ciudadanía, 

cuenta bancaria y examen médico, una vez estos documentos se encuentren en 

secop 2, tienen que ser aprobados por Robert (jefe de la unidad de apoyo) y el 

secretario. Cuando se cuenta con esta aprobación, se envía el proceso al 

contratista que ofrecerá sus servicios laborales, para que entre a la plataforma 

de secop 2, verifique toda la información y apruebe o rechace el contrato que se 

le ofrece. 

Una vez con esta aprobación se procede a enviar nuevamente al secretario y al 

jefe de la unidad de apoyo, para que den su visto bueno final. Cuando se cuente 

con estos vistos buenos, tenemos que ir a un cuadro en drive que manejamos 

los abogados y otros contratistas, para llenar cierta información. La información 

que le corresponde llenar a los abogados, para tema de control, son las fechas 

de primer flujo, segundo, aprobación secretario y aprobación proveedor. 

Si bien el contrato con la aceptación del contratista queda en la plataforma de 

secop 2 firmado, el contrato debe quedar en estado de ejecución y para ello, 

apenas sea efectiva la vinculación a la ARL, y llegue el RPC8, se le da iniciar 

ejecución al contrato, no sin antes realizar la designación de supervisión9, la cual 

debe contar con la firma del secretario y del jefe de la unidad de apoyo. 

Una vez el contrato se encuentre en ejecución, se copia el enlace de secop 2 y 

se pega en el cuadro de drive que manejamos, para que un compañero envié 

los datos para la expedición de la ficha técnica, documento que le permite al 

contratista presentar su cuenta de cobro. Para ello, además del enlace 

necesitamos copia del contrato, pantallazo del contrato en secop 2, la 

verificación de requisitos previos y el certificado de idoneidad. 

Cuando la ficha técnica llegue, esta se debe subir también al secop 2, es allí 

donde damos por finalizada la contratación, hasta que llegue el momento de 

realizar el cierre del contrato. 

- Cierre del contrato 

El cierre del contrato se realiza a todos los prestadores del servicio que ya 

terminaron su vinculación laboral con la entidad, dicha acta debe tener una 

                                                           
8 Registro presupuestal de compromiso 
9 Quien estará encargado de supervisar que el contratista realice sus actividades. 



justificación, la cual es la terminación del contrato de prestación de servicios, 

además se debe subir el último informe de supervisión que se realizó, donde 

debe estar todo en regla, así mismo, se verifica que todos los demás 

documentos se encuentren en secop 2, de lo contrario, no se puede realizar el 

cierre del contrato.  

De dichos cierres se lleva control en un drive, para que todos los contratos sean 

finalizados. 

c. Finalmente, más que las actas de liquidación, las constancias de cierre, los 

contratos, los informes de supervisión, etc. Considero que es más importante 

el servicio dejado a la entidad, ya que dicho servicio va de la mano de la 

creencia propia la cual consiste en que la administración de lo publico si se 

realiza con responsabilidad, con pasión, resulta en un gran beneficio común 

que va desde las personas contratadas, las empresas supervisadas, hasta 

llegar a la misma ciudadanía que evidencia los proceso estatales en 

plataformas que buscan implementar la transparencia de la administración, 

como lo es Secop 

5. Reflexión 

Plasmar todo lo que me aporto la practica estudiantil es sumamente complicado, 

debido a que fueron demasiadas experiencias y saberes adquiridos, pero 

principalmente la enseñanza en cuanto al cambio, el paso de la vida universitaria a 

la vida laboral, lo cual denota principalmente un gran aumento en la responsabilidad 

que se posee, al tener que estar subordinado y al mismo tiempo ser jefe, implica 

una madurez que, en muchos casos, es difícil de alcanzar. 

Como mencionaba, la responsabilidad es un gran aporte, debido a que implica el 

cumplimiento o no de las funciones asignadas, implica también la forma y el trato 

que le dan los compañeros a usted como profesional y, por otro lado, la 

responsabilidad consigo mismo, ya que esta abarca su realización como futuro 

profesional y su realización como persona, ya que empieza a ser referente de 

personas, a manejar recursos y en este ámbito es más critica la situación, al tratarse 

de recursos públicos, se enfrenta a la responsabilidad fiscal y penal que significa 

trabajar en lo público. 

De la mano de la responsabilidad viene la organización, aunque generalmente en 

el ámbito laboral se cumple un horario, al ser prestador de servicios se es exento 

de ello, la organización debe de tener más rigurosidad, ya que la libertad que se 

tiene en el horario puede desencadenar en un mal trabajo, la organización implica 

llevar el trabajo a casa cuando es necesario sin descuidarlo, implica llegar a horas 

adecuadas y estar en la medida, siempre presente. 



Otro gran aporte fue el trabajo en equipo, debido a que, en el sector público, los 

procesos involucran en su mayoría a otras entidades y otras personas, el trabajo en 

equipo surge como una necesidad, donde se tiene que trabajar en conjunto, ya que, 

para la realización de una tarea, se necesita que alguien más interfiera, es una 

cadena. Por ejemplo, para la contratación de un prestador de servicios necesito el 

cdp y rpc, el cual envía hacienda y sin ello, mi labor no sería posible. Este aporte 

fue de gran importancia, si bien en la universidad el trabajo en equipo también es 

necesario, en el ámbito laboral, el grupo de personas con las que se trabaja es más 

grande y las diferencias personales son grandes en ciertas ocasiones, debido a que 

en la universidad generalmente el trabajo en equipo se lleva a cabo con amigos. 

Las relaciones obtenidas son importantes, ya que realizar mi practica en el sector 

público, pude estar de cerca de personas con gran conocimiento, de ver como 

afrontaban situaciones tan complicadas que le han tocado a la presente 

administración, como lo son la pandemia y el paro, el cómo se manejan todas estas 

y las demás situaciones. De cerca vi y escuché a la comunidad, a los miembros de 

la primera línea, a sus contradictores, todo siempre viéndolo con ojos de 

conocimiento, donde hay siempre algo por aprender. 

El conocimiento contractual evidentemente fue de los mayores aportes, dado que 

es un área del conocimiento que no conocen muchos, es de suma importancia y a 

mi parecer, aunque la contratación pública es algo engorrosa, es un conocimiento 

que abre muchas puertas, al ser pocos los profesionales que lo manejan, es un 

proceso que enseña la creación de muchos documentos importantes y da una vista 

más detallada del funcionamiento del estado. Como último aporte en materia de 

conocimiento contractual, está el manejo de secop 1 y secop 2, ya que son las 

plataformas utilizadas a nivel nacional, además del aplicativo de la alcaldía, el 

fortalecimiento del manejo de Excel. 

Por último y para mí, el aporte más importante de esta práctica estudiantil, no está 

centrada en lo laboral, se centra en el ámbito personal, ya que el aporte que dejo la 

practica en mí, fue grande, me encontré con un jefe que más que jefe, se volvió mi 

amigo, con una supervisora que se convirtió en parte importante de mi vida y en 

unos compañeros que más allá de amigos, se convirtieron en una “segunda familia”, 

lo cual realmente me sorprende al día de hoy, ya que no era una idea que pasara 

por mi mente, pus creía que el ambiente laboral era un ambiente más frio y que la 

competitividad impediría ese tipo de relacionamiento. En la secretaria de Cultura el 

ambiente laboral es muy bueno, la calidad de sus trabajadores y directivos es 

grande, se realizan actividades de integración que permiten y llevan a un mejor 

desempeño laboral, son tan buenas las integraciones que ahora el que las lleva a 

cabo, soy yo. 
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7. Evidencias: 

 

- Cuadro cierre de contratos  



 

 

- Cuadro contratación 2022 



 

 

- Cuadro contratación 2021 

 

 

 



 

 

 

- Pantallazo documentos compartidos a mi correo electrónico por parte de la 

secretaria de cultura  

 

 

 



- Drive hojas de vida contratistas 

 

 



 

- Links de algunos prestadores de servicios que contrate  

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.2407398&isFromPublicArea=True&isModal=False 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.2234597&isFromPublicArea=True&isModal=False 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.2209281&isFromPublicArea=True&isModal=False 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.2243205&isFromPublicArea=True&isModal=False 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.2275601&isFromPublicArea=True&isModal=False 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.2236912&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

- Captura secop2 de un proceso que realice  

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2407398&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2407398&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2234597&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2234597&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2209281&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2209281&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2243205&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2243205&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2275601&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2275601&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2236912&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2236912&isFromPublicArea=True&isModal=False


- Captura informe supervisión festival mundial de salsa 

 

 

 

 

 

 

 



 

- Drive supervisión cámaras de vigilancia para la secretaria de cultura 

 

 

 



 


